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CIRCULAR Nº 1780/10 
 

Dolores, 20 de diciembre de 2010.- 
 

REF: “ DEPÓSITOS A NOMBRE DE LA CAUSAS JUDICIALES O BLIGACIONES DE 
ABRIR CUENTAS -  CIRCULAR BCRA  y RESOLUCION SCBA ” .- 

CIRCULAR “A” 5147  BCRA   

 



 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
RESOLUCION 116/10 SCBA 

17-12-2010 | Resolución 1116/10. Recordatorio sobre la vigencia de las disposiciones del BCRA que fijan la 
transferencia electrónica de importes depositados en cuentas judiciales superiores a treinta mil pesos ($ 30.000).  

Con fecha 15 de diciembre de 2010, la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia recordar a los señores magistrados la 
vigencia de las disposiciones del Banco Central de la República Argentina que determinan la transferencia electrónica de los 
importes depositados en las cuentas judiciales por valores superiores a treinta mil pesos ($ 30.000). 

Res. 1116/10 
Expte. Nº 3001-4020-2010  
 
La Plata, 15  de diciembre de 2010. 

 
VISTO: El requerimiento formulado por los representantes del Banco de la Provincia de Buenos Aires, vinculado 

con el cumplimiento de la Comunicación “A” 5147 del Banco Central de la República Argentina en materia de cuentas a la 
vista para uso judicial, y  

CONSIDERANDO:   
Que la disposición señalada establece que en las cuentas judiciales, los pagos a los beneficiarios se realizarán 

mediante transferencia electrónica en aquellos supuestos que se trate de importes superiores a $ 30.000, y para el caso de 
sumas iguales o inferiores a dicho monto, deberá utilizarse preferentemente ese medio. 

 Que en la actualidad, mediante la aplicación del Acuerdo Nº 2579, los jueces se encuentran facultados a ordenar 
transferencias desde la cuenta de autos a la que designe el beneficiario en otra institución bancaria (art. 5º, última parte, Ac. 
cit). 

 Que las restricciones establecidas por el Banco Central de la República Argentina dejaron a salvo las disposiciones 
especiales que puedan adoptar los magistrados (ap. 5.8., Comunicación “A” 5147). 

 Que en virtud de lo expuesto, los señores magistrados que acudan a un sistema de excepción al régimen antes 
indicado mediante el pago en dinero en efectivo, deberán dejar constancia en el requerimiento de pago de la existencia de un 
expreso pedido de la parte interesada y de que se encuentra configurada una situación excepcional que justifica la adopción 
de tal medida. 

Por ello, la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones 
 
   R E S U E L V E  
ARTÍCULO 1º . Recordar a los señores magistrados la vigencia de las disposiciones del Banco Central de la 

República Argentina que determinan la transferencia electrónica de los importes depositados en las cuentas judiciales por 
valores superiores a treinta mil pesos ($ 30.000). 

ARTÍCULO 2º . Establecer que en aquellos supuestos en que se disponga el pago en dinero en efectivo, los 
magistrados deberán dejar constancia en el requerimiento de pago de la existencia de un expreso pedido de la parte 
interesada y una situación excepcional que justifica la adopción de tal medida. 

ARTÍCULO 3º.  Remitir las presentes actuaciones a la Secretaría de Asuntos Institucionales a los fines de continuar 
con los estudios vinculados con las transferencias electrónicas bancarias. 

 
ARTÍCULO 4º. Regístrese y comuníquese. 
 

FIRMADO: DRA. HILDA KOGAN (PRESIDENTA). ANTE MI, DR. RICARDO MIGUEL ORTIZ (SECRETARIO). 
REGISTRO Nº: 1116/10. 
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     Secretario General.-                                                                                                           Presidente.- 
 


